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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 17 de diciembre de 1991. de la Comisión
Permanente, por el que se anuncia concurso para la
prlwisión de determhl,ados .cargosJudiciales entre miembi'os
de la Carrera Judicial con calcgonll de A-fagislrado.

De conformidad ton lo establecido en los artículos 118, 131,326,
.127, 329, 333, 334 Y concordantes de la Ley Orgánica 6(1985, de 1 de
Julio, del Poder Judicial y sus disposiciones transitorias tercera 1.2.a y
dCl'imoséptima y la Ley de Demarcación y Planta Judicial,en los
AruC'rdos del Pleno de este Consejo de 27 de mayo de 1986, 7 de marzo
de 1990," Ode ab¡jl de 1991 y 23 de octubre de 1991 y la Orden de 25
dc septiembre de 1991, la Comisión Pennanente del Consejo General
del Poder Judicial, eri- su reunión del dfal7 de diciembre de J991, ha
acordado anuuciar concurso para la provisión de destinos en la C~rrera

Judicial entre miembros de lamisma con categoría de Magistrado, con
alTeglo a las siguientes bases:

Primcra,-No podrá tomar parte en el concurso:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en situación administratíva de suspensión.
r) Los sancionados ton traslado forzoso hasta que transcurra un

allo desde dicho traslado, o cinco si pretendieran destino en la misma
localidad donde se produjeron los hechos determinantes del mismo.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cualquier
cargo judicial de provisi<?n reglada, hasta transculTidos dos años desde
la recha de su nombranllcnto.

C') Los Magistrados que hayan obtenido primer destino en tal
categoría no podrán deducir peticIón hasta transcurrido un año desde su
nombramiento o ascenso que hubiera sido el sistema o el momento dl'
su nombramiento.

Scgunda.-Deberán participar en este concurso los Magistrados en
situadónarlminístrativa de excedencia voluntaria, que 'hubieren solíci~

tado el reingreso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente
dcc!araó6n de aptitud.

También deberán participar, en su C'dSO, los Magistrados suspensofo;
quc, finalizado el período de suspensión, hubieran solicitado el reingreso
y obtenido la correspondiente declaración de aptitud.

Terccra.-EI concurso- para la provisión de las plazas anunciadas se
resolverá en favor de los Magistrados solicitantes que ocupen el mejor
puesto cscalofonal, sin, perjukió de la preferencia de los miembros del
cxtll1guido Cuerpo de MagIstrados de Trabajo, para cubrir las plazas del
orden social de la jurisdicción sobre los demás miembros de la Carrera
Judicial. conforme determina el punto 4 de la disposición transitoria
decimoséptima de la Ley Orgánica 6(1985,

Cuarta...:..Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán soJi<1tar traslado hasta transcurrido dos aftos
desdc la fccha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.-Las solicitudes de.destino serán presentadas en el Consejo
General del Poder Judicial, calle del Marqués de la Ensenada, número
8, 18004 Madrid, o remitirlas por cualquiera de los medios establecidos
en el arrículo 66 de la Ley de Procedimie'nto Administrativo, en el plazo
de diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
del prescnte concurso en el «Boletín OHeial del Estado». Las que se
presenten a través dclas oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
P;:lr:l ser fechadas 'por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
Las peticiones que se formulen en fonna condicionada o no aparezcan
redactadas ('on claridad carecerán de validez, al igual que las modifica~

ciones o anulaciones efectuadas transcurrido el plazo antci;or.
Sext3.-Las plazas que queden vacantes por falta de solicitantes se

proveerán en los términos previstos en el articulo 311 de la Ley Organicea
de; Poder Judiciul y en el Acuerdo de este Consejo General del Poder
Judicial de 27 de mayo de 1986.

:Septima.-En la promoción que se eft:ctue como consecuencia de este
C{}nrur"o, el Juez que sirviera su de.'llinu en Juzgado de Primera
1:1~;lancia, de Instrucción o de Primera lnstancia e Ins'lrucóón radícado
t.~n población cuyo Juzgado de Primera Instancia, de Instrucción o

Primera Instancia e Instrucción, debiera ser servido por Magistrado)
fuere promociomldo a esta categoría, continuará en el mismo Juzgadc
con la categona de Magistrado.

Octava.-Quienes asciendan a Magistrado se situarán en el Escalafón
dentro de dicha categoria, por el orden que fueren promovidos.

Relación de plazas que se anuncian

Audiencia Nacional

Magistrado de la Sala de lo Penal.

Andalucfa

Magistrado de la Audiencia Provincial de Huelva.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción númcro 2 de Almería.
Juzgado de lo Penal número 2 de Cádiz.
Juzgado de Primera Instancia nútnero 4 de Gmnada.
Juzgado de Instrucción .número 9 de Málaga.
Juzgado de lo Social número 2 de Málaga.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Motril.
Juzgado de Primera Instancia e Instruccion número 3 de Jerez de la

Frontera.

Asturias

Juzgado de lo Social numero 1 de Gijón.

8aléares

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Ibiza.
Juzgado de Instrucción número JO de ,Palma de Mallorca.
Juzgado dc lo Penal numero 3 de Palma de Mallorca.

Can/abría

Juzgado de Primera Insta·ncia e Instrucción número 1 de Santander.

Castilla·La Mancha

Juzgado de Primera InstancIa e Instrucción número 3 de Guadala~

jara.
Juzgado de lo Penal número 1 de Toledo.

Catafuiia

Magistrado de la Audiencia Provincial de Barcelona.
Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia

de Cataluña, plaza reservada para especialista.
Juzgado de Primera Instancia RegIstro Civil número I de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia número 27 de Barcelona.
Juzgado de Instrucción número 2:8 de Barcelona.
Juzgado de lo Penal numero 16 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 de -Hospitalet

de L1obrcgat.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 de Lérida.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Matan).
Juzgado de Primera Instancia e Instt:\Jccíón número 8 de Terrassa.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 6 de Granollcrs.
Magist¡ddo de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Cataluña, mientras su titular se encuentre en la
situacion de 'Servicios, Especiales.

Comunidad Valenciana

Magistrado d~~ la Audicncía Provincial de Valencia.
Juzgado dt' lo Social número 1 de Alicante.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero S de Castdlóll.
Juzgado de PrimeI1l Instancia e Instrucción m:l'lnero 6 de Castl'l!ün
Juzgado de Primera Jnstancia, e Inslrucción· núrnero 2 de üríhur:!¡.L
Juzgado de Primera Instancia,c Jnslrucción numero '4 de Or¡hud~i

Juzgado de Instrucción número 6 de Valencia, mlt'otras su titular \;.
encuentre (:0 la s1tuación de Servicios Especiales.
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Extrcmadura

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número S de Badajaz.

Galicia

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Ferro!.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Santiago de

( ·ompostcia.
Juzgado d{~ lo Penal número 2 de La Coruna.
Juzgado de lo Social número 3 de Pontcvedra.
Juzgado de lo Social numero 5 de Vigo.

Afadrid

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 43 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 52 de Madrid.

Pms Vasco

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilhao.
Juzgado de lo Penal número 2 de Vitoria.
Juzgado de lo Social número 4 de Vizcaya.

La Rh~ia

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 de Logroño.

Plazas de nueva creación

Cata/ulia

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 de Gerona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 8 de Gerona.

Canarias

Juzgado de lo Social número 6 de Las Palmas.

GaUcia

Juzgado de lo Social numero 2 de Santiago de Compostela.

Madrid

JU7gado de Primera Instancia numero 53 de Madrid.
.fuzgildo de Primera Instancia número 54 de Madrid.
J¡;zgadode Primera Instancia número 55 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia numero 56 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 57 de Madrid.
JuEgado de Primera Instancia número 58 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 59 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 60 de Madrid.
JlIlgado de Primera Instancia número 61 de Madrid.
hllgaJo de Primera Instancia número 62 dt~ Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 63 de- Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 64 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 65 de Madrid. de lUtelas.

En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las plazas
anunciadas en el presente concurso. se iniciará de nuevo el plazo
señalado en la base Quinta de esta convocatoria para la solícitud de las
phll<ls afectadas por el error.

Madrid. 17 de diciembre de 1991.-EI Prt'sidentc del Consejo General
dd Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

ACCERJ)() de 17 dc diciembre de 11.)91, de /a Comisión
Permallcnte, por e/que se (Jl1Il/leia concurso para la
!lfOl'ISÚJn de los Ju::.gados que se citan ('ntre micmbros de la
Carrera Judicial con f:ategor[a de lue::..

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 327. 329.1
Y concordantes de la Ley Orgánica 6fl985, de 1 de Julio, del Poder
Judi.cial y la Ley de Demarcación y Planta Judicial, Orden de 25 de
septIembre de 1991, y en los Acuerdos del Pleno del Consejo General del
Poder Judicial de 27 de junio de 1984, en lo Que resulte de aplicación.
y de 7 de marzo de 1990 y de 10 de abril de 1991. la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial. en su reunión de!
día 17 de diciemhre de 1991, ha acordado anunciar cOncurso para la
provisión de destínos en la Carrera Judicial entre los miembros de la
misma con categoría de JUc-7. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspensión.
e) Los sancionados con traslado fI.)fZOSO hasta Que transcurra un

ailo desde dicho traslado, o cinco si pretendieran destino en la misma
localidad donde se produjeron los hechos determinantes de la sanción.

d) Los Que hubieran sido designados a su instancia para cualquier
cargo judicial de provisión reglada. hasta transcurridos dos años desde
la fecha de su nombramiento.

e) Los Jueces que hayan obtenido primer destino en tal categoría
no podrán deducir petición hasta transcurrido un ano desde su nombra
miento, cualquiera que hubiera sido el sistema o momento de ingreso,
excepto para las plazas de los Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción números 2 y 3 de Arrecife (Las Palmas) y Puerto de la Cruz
numlTo 1 (Tenerife), Que podrá ser peticionada sin sujeción al plazo
reglamentario y en las condiciones del punto 2.°, párrafo último. del
Acuerdo de !O de abril de 1991.

Scgunda.~Deberán participar en este concurso los Jueces en situación
administrativa de excedencia voluntaria. que hubieren solicitado c-l
reingreso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente declara
ción de aptitud.

Terccra.-EI concurso para la provisión de las plazas anunciadas se
r('~olverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen el mejor puesto
cscalofonal.

Cuarta.-Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán solicitar trJslados hasta transcurridos dos ailos
desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinla.-Las solicitudes de destino serán presentadas en el ConseJo
General del Poder Judicial. caBe Marqués de la Ensenada, numero 8,
2R004 Madrid, directamente o remitidas por cualquiera de los medios
estJblccidos en el artkulo 66 de la Lev de Procedimiento Administra·
tivo. ('n el plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente concurso en el «Boletín Oficial del
Estad(»). Las que se presenten a traves de las oficinas de Correos deberán
ir en sobre abierto para ser fechadas por el funúonario de Correos antes
de ser ceni ficadas. Las peticiones que se formulen en forma condicio
nada o no aparezcan redactadas con claridad carecerán de validez, al
igual que las modificaciones o anulaciones efectuadas transcurrido el
plalO anterior.

Sexta.-En el SUput~sto de rectificación que afectara a alguna de las
platas anunciadas t'n el presente l..'on('urso, se iniciará de nuevo el plazo
Sl'ñ¿llado en la base- quinta de esta convol..'atoria para la solicitud de
platas afectadas por el error.

Relación de vacantes en los Juzgados de Primera Instancia e InstrUl~ción
que se anuncian

Trihufla/ Superior de JusI/C/U de ,/nda!tIClú

El Ejido número 2 (Almeria) (nueva neación}.
Laja número 1: (Granada).
Ronda número 2 (Málaga).
Sanlúcar de Barrameda número I (Cádiz).
Sanlúcar de Barramcda numero J (Cadit).
VilJacarrillo (Ja(~n).

1'rihuna/ Superior de Justicia de Araxón

Aleaniz número 2 (Teruel).
raraJ:ona núml'ro 1 (Zaragoza).

Trihunal ,'úlflcrior dc JustiCia de Ha/eares

Ciudadela (Baleares).
Mahón número ¡ (BaJearcsl.
Manacor número 3 (Baleares).

Trihunal Sl/perlOr de Justiáa de Cata/uña

Amposta número 2 (Tarragona) (nueva creación).
Falset (Tarragona).
Figucrt's número 2 (Gerona).
Figuercs ntimtTO 5 (Gerona) (nueva creación).
Santa Coloma de Farners numero I (Gerona).
El Vendrell número 1: (Tarragona).
Vic número 4 (Barcelona) (nueva creación).

Trihunal 5hl/wrJor de Justicia de Castilla y León

Arévalo (Avila).
Medina del Campo número 2 (Valladolid),
Lerma (Burgos).
Sevulveda (Segovia).


